
   

 

26 de octubre de 2020 

Estimados Padres de Familia: 

Reciban un cordial saludo, esperando que todos gocen de salud en medio de la realidad que estamos 

viviendo. 

 

Lo que estamos viviendo ha hecho que desde marzo del presente año tengamos que realizar diversos 

cambios a nuestra vida diaria, no tenemos certeza cuánto tiempo más  durará. 

 

El Colegio desde que dio inicio la pandemia hemos tenido que realizar adecuaciones en la infraestructura 

y adquirir derechos de recursos digitales para el trabajo diario. Junto con esto sostuvimos las colegiaturas 

del ciclo escolar pasado y en los meses de agosto a octubre un descuento del 20% en la colegiatura. 

 

Nos vemos en la necesidad de realizar cambios en las medidas financieras aplicadas hasta el presente 

mes, a partir del primero de noviembre se tendrán los siguientes cambios: 

 

1. El descuento para los meses de noviembre y diciembre será del 10% para aquellos alumnos que 

pagan el total de la colegiatura y que tienen una beca menor a este porcentaje.  Este porcentaje 

de descuento no se aplicará para aquellos que tienen asignada una beca superior a esa cantidad 

ni para el turno vespertino. 

 

2. La colegiatura por pronto pago se conservará hasta el día 10 de cada mes, del día once en 

adelante se aplicará la política que se aplicaba habitualmente antes del mes de marzo del presente 

año. 

 

3. Las becas se sostendrán hasta el día diez del mes, del once en adelante será la estipulada en la 

carta donde se otorga la beca. 

 

En el próximo mes de diciembre daremos a conocer si existen modificaciones para el próximo año. 

Agradecemos de antemano su comprensión ante estos cambios que nos vemos en la necesidad de 

realizar. 

Hno. Héctor Rodríguez Samaniego 

Director 

 

 


